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DIP. EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL 
VICEPRESIDENTE 
P R E S E N T E 
 
 
De conformidad con los artículos 59, 73 y 75 de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 30, 36 y 39 del Reglamento para su Gobierno 

Interior, se convoca a los diputados integrantes de la Comisión de Asuntos 

Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y Atención a Migrantes, a la Octava 

Reunión de Trabajo, que tendrá lugar el próximo día Miércoles 10 de agosto 

del presente año, a las 10:30 hrs. en la Sala Benita Galeana del Recinto 

Legislativo, ubicado en Allende esq. Donceles, Col. Centro, Delegación 

Cuauhtémoc. 

Se anexa a la presente Orden del Día 

 

Sin más por el momento, le reiteramos la más alta de nuestras consideraciones. 

 
 
 

ATENTAMENTE 
  
 
 
  
 
 

________________________________ 
Dip. Horacio Martínez Meza 

Presidente 
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DIP. ARMANDO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 
SECRETARIO 
P R E S E N T E 
 
 
De conformidad con los artículos 59, 73 y 75 de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 30, 36 y 39 del Reglamento para su Gobierno 

Interior, se convoca a los diputados integrantes de la Comisión de Asuntos 

Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y Atención a Migrantes, a la Octava 

Reunión de Trabajo, que tendrá lugar el próximo día Miércoles 10 de agosto 

del presente año, a las 10:30 hrs. en la Sala Benita Galeana del Recinto 

Legislativo, ubicado en Allende esq. Donceles, Col. Centro, Delegación 

Cuauhtémoc. 

Se anexa a la presente Orden del Día 

 

Sin más por el momento, le reiteramos la más alta de nuestras consideraciones. 

 
 
 

ATENTAMENTE 
  
 
 
  
 
 

________________________________ 
Dip. Horacio Martínez Meza 

Presidente 
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DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ  
INTEGRANTE  
P R E S E N T E 

 
 
De conformidad con los artículos 59, 73 y 75 de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 30, 36 y 39 del Reglamento para su Gobierno 

Interior, se convoca a los diputados integrantes de la Comisión de Asuntos 

Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y Atención a Migrantes, a la Octava 

Reunión de Trabajo, que tendrá lugar el próximo día Miércoles 10 de agosto 

del presente año, a las 10:30 hrs. en la Sala Benita Galeana del Recinto 

Legislativo, ubicado en Allende esq. Donceles, Col. Centro, Delegación 

Cuauhtémoc. 

Se anexa a la presente Orden del Día 

 

Sin más por el momento, le reiteramos la más alta de nuestras consideraciones. 
 
 

ATENTAMENTE 
  
 
 
  
 

________________________________ 
Dip. Horacio Martínez Meza 

Presidente 
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DIP. ADOLFO URIEL GONZÁLEZ MONZÓN 
INTEGRANTE 
P R E S E N T E 
 
 
De conformidad con los artículos 59, 73 y 75 de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 30, 36 y 39 del Reglamento para su Gobierno 

Interior, se convoca a los diputados integrantes de la Comisión de Asuntos 

Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y Atención a Migrantes, a la Octava 

Reunión de Trabajo, que tendrá lugar el próximo día Miércoles 10 de agosto 

del presente año, a las 10:30 hrs. en la Sala Benita Galeana del Recinto 

Legislativo, ubicado en Allende esq. Donceles, Col. Centro, Delegación 

Cuauhtémoc. 

Se anexa a la presente Orden del Día 

 

Sin más por el momento, le reiteramos la más alta de nuestras consideraciones. 
 
 

ATENTAMENTE 
  
 
 
  
 
 

________________________________ 
Dip. Horacio Martínez Meza 

Presidente 
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DIP. JORGE PALACIOS ARROYO  
INTEGRANTE 
P R E S E N T E 
 
De conformidad con los artículos 59, 73 y 75 de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 30, 36 y 39 del Reglamento para su Gobierno 

Interior, se convoca a los diputados integrantes de la Comisión de Asuntos 

Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y Atención a Migrantes, a la Octava 

Reunión de Trabajo, que tendrá lugar el próximo día Miércoles 10 de agosto 

del presente año, a las 10:30 hrs. en la Sala Benita Galeana del Recinto 

Legislativo, ubicado en Allende esq. Donceles, Col. Centro, Delegación 

Cuauhtémoc. 

Se anexa a la presente Orden del Día 

 

Sin más por el momento, le reiteramos la más alta de nuestras consideraciones. 
 
 

ATENTAMENTE 
  
 
 
  
 

________________________________ 
Dip. Horacio Martínez Meza 

Presidente 
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COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, PUEBLOS Y BARRIOS 
ORIGINARIOS Y ATENCIÓN A MIGRANTES 
 

 
V LEGISLATURA 

 

 

 
________________________________________________________________ 

Plaza de la Constitución No. 7, 4º. Piso, ofna. 412, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc. C.P. 06000  
Teléfono: Directo 51301948 , Conmutador 51301900 ext. 2417, E-mail: homar.72@hotmail.com 

México D.F. a 08 de agosto de 2011 
 
 
DIP. EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL  
P R E S E N T E 
 

Por instrucciones del Dip. Horacio Martínez Meza y con fundamento en lo dispuesto 
por el articulo 36 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, que a la letra señala: 
 
Artículo 36.-[…] 
El Diputado proponente que haya presentado la iniciativa o proposición con o sin 
punto de acuerdo, aún sin ser miembro de la Comisión, deberá ser convocado, en los 
términos del presente artículo, para asistir a la sesión en que se vaya a discutir o 
dictaminar su propuesta. 
 
Me permito convocarlo a la Octava Reunión de Trabajo de la Comisión de Asuntos 
Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y Atención a Migrantes, que tendrá lugar el 
próximo día Miércoles 10 de Agosto del presente año, a las 10:30 hrs. en la Sala Benita 
Galeana del Recinto Legislativo, ubicado en Allende esq. Donceles, Col. Centro, 
Delegación Cuauhtémoc. 
 
Dentro del orden del día de la sesión de trabajo, se encuentra la siguiente propuesta 
con punto de acuerdo, presentada por Usted: 
 

3. Discusión y en su caso aprobación del Dictamen de la propuesta con punto de 
acuerdo para solicitar a la Doctora María Rosa Márquez Cabrera, Secretaría de 
Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades del Distrito Federal, un 
informe sobre la situación de los Pueblos Originarios del Distrito Federal. 

 
Sin más por el momento, quedo de usted. 
 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

HÉCTOR EDUARDO MARTÍNEZ RIVAS 

SECRETARIO TÉCNICO 
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DIP. ISRAEL BETANZOS CORTÉS 
P R E S E N T E 
 

Por instrucciones del Dip. Horacio Martínez Meza y con fundamento en lo dispuesto 
por el articulo 36 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, que a la letra señala: 
 
Artículo 36.-[…] 
El Diputado proponente que haya presentado la iniciativa o proposición con o sin 
punto de acuerdo, aún sin ser miembro de la Comisión, deberá ser convocado, en los 
términos del presente artículo, para asistir a la sesión en que se vaya a discutir o 
dictaminar su propuesta. 
 
Me permito convocarlo a la Octava Reunión de Trabajo de la Comisión de Asuntos 
Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y Atención a Migrantes, que tendrá lugar el 
próximo día Miércoles 10 de Agosto del presente año, a las 10:30 hrs. en la Sala Benita 
Galeana del Recinto Legislativo, ubicado en Allende esq. Donceles, Col. Centro, 
Delegación Cuauhtémoc. 
 
Dentro del orden del día de la sesión de trabajo, se encuentra la siguiente propuesta 
con punto de acuerdo, presentada por Usted: 
 

4. Discusión y en su caso aprobación del Dictamen de la propuesta con punto de 
acuerdo para solicitar a la Doctora María Rosa Márquez Cabrera, Secretaría de 
Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades del Distrito Federal, un 
informe sobre la situación de los Pueblos Originarios del Distrito Federal. 

 
Sin más por el momento, quedo de usted. 
 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

HÉCTOR EDUARDO MARTÍNEZ RIVAS 

SECRETARIO TÉCNICO 
 


